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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de abril de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 13987/INFOEM/IP/RR/2022 y 13989/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Secretaría de Desarrollo Económico, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El veintitrés de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX, las solicitudes de información ante EL SUJETO OBLIGADO, y a las cuales se les asignaron los números de expediente 00056/SEDECO/IP/2022 y 00058/SEDECO/IP/2022, mediante la cual requirió:

00056/SEDECO/IP/2022, (13987/INFOEM/IP/RR/2022):

“BUENAS TARDES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 DE LA CPEUM, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE AL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA, LO SIGUIENTE: 1. ¿CUAL ES LA CATEGORÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO?, 2. ¿CUAL ES EL PUESTO FUNCIONAL QUE OCUPA DENTRO DE LA SECRETARÍA? 3. RECIBO DE NÓMINA EN SU RESPECTIVA VERSIÓN PÚBLICA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO DEL AÑO 2022, 4. PROPORCIONE EL REPORTE DE SUS ACTIVIDADES EN SU ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE, 5. EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE SU JORNADA LABORAL ( CARDEX) QUE JUSTIFIQUEN SU ASISTENCIA DENTRO DE LAS INSTANCIA COMPETENTE. 6. EL FORMATO FUMP EN VERSIÓN PÚBLICA, DONDE SE DIÓ DE ALTA AL NUEVO CARGO QUE OCUPA EL SERVIDOR PÚBLICO, 6. EXPEDIENTE LABORAL DE RH DODNE EXHIBA EL CV DEL SERVIDOR PUBLICO, PARA IDENTIFICAR SI ES EL IDÓNEO PARA OCUPAR DICHO CARGO, 7. SU TITULO UNIVERSITARIO Y CÉDULA PROFESIONAL, EN EL CASO QUE NO CONTARA CON ELLOS EL ÚLTIMO COMPROBANTE DE ESTUDIOS. Y POR ULTIMO 8. EL CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA QUE ACREDITE O TENGA PARA DESEMPEÑAR ESE LUGAR..” (Sic)

00058/SEDECO/IP/2022, (13989/INFOEM/IP/RR/2022):

“BUENAS TARDES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 DE LA CPEUM, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE AL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO DE PROYECTOS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO, LO SIGUIENTE: 1. ¿CUAL ES LA CATEGORÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO?, 2. ¿CUAL ES EL PUESTO FUNCIONAL QUE OCUPA DENTRO DE LA SECRETARÍA? 3. RECIBO DE NÓMINA EN SU RESPECTIVA VERSIÓN PÚBLICA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO DEL AÑO 2022, 4. PROPORCIONE EL REPORTE DE SUS ACTIVIDADES EN SU ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE, 5. EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE SU JORNADA LABORAL (CARDEX) QUE JUSTIFIQUEN SU ASISTENCIA DENTRO DE LAS INSTANCIA COMPETENTE. 6. EL FORMATO FUMP EN VERSIÓN PÚBLICA, DONDE SE DIÓ DE ALTA AL NUEVO CARGO QUE OCUPA EL SERVIDOR PÚBLICO, 7. EXPEDIENTE LABORAL DE RH DONDE EXHIBA EL CV DEL SERVIDOR PUBLICO, PARA IDENTIFICAR SI ES EL IDÓNEO PARA OCUPAR DICHO CARGO, 8. SU TITULO UNIVERSITARIO Y CÉDULA PROFESIONAL, EN EL CASO QUE NO CONTARA CON ELLOS EL ÚLTIMO COMPROBANTE DE ESTUDIOS. Y POR ULTIMO 9. EL CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA QUE ACREDITE O TENGA PARA DESEMPEÑAR ESE LUGAR.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el veintiséis de agosto de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

00056/SEDECO/IP/2022, (13987/INFOEM/IP/RR/2022):

“Metepec, México a 26 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00056/SEDECO/IP/2022

Se envía la Información solicita.


Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

· “Anexo CV Juan.pdf” de cuyo contenido se advierte una foja concerniente a la información curricular de JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA.

· “Acta Séptima Sesión Transparencia.pdf” documento que consta de dieciocho fojas el cual corresponde al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico en la cual concluyen confirmar la declaratoria de incompetencia para entregar la información relativa a recibos de nómina del personal de mandos medios y superiores.

· “Anexo Tira de Materias Juan.pdf” documento electrónico que contiene las materias y calificaciones de JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA, expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México.

· “Respuesta 56 SPH Coord A.pdf” el cual contiene el oficio constante de nueve fojas dirigido a la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado  donde se pronuncia el sujeto habilitado, siendo el Coordinador Administrativa, el cual emite la respuesta requerida por el Titular de Transparencia, el cual refiere que adjunta el cuadro de clasificación respectivo.

· “Respuesta 56 SPH Comercio.pdf” el cual contiene el oficio constante de nueve fojas dirigido a la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado  donde se pronuncia el sujeto habilitado, siendo el Director General de Comercio, el cual emite la respuesta requerida por el Titular de Transparencia, en el sentido de que no cuenta con la información peticionada en los numerales 4 y 5 de la solicitud de información.

· “Anexo FUM Juan.pdf” el cual contiene una foja con el formato único de movimiento de personal (FUM) del Servidor Público JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA.

· “Propuesta y Acuerdo Clasif 56.pdf” el cual contiene el oficio constante de siete fojas relativo a la propuesta y acuerdo de clasificación emitido por el comité de transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico.

· “Respuesta Solicitud 56.pdf” el cual contiene el oficio constante de doce fojas relativo a la respuesta dirigida al Recurrente y emitida por la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado, reseñando los documentos entregados en respuesta por los sujetos habilitados.

00058/SEDECO/IP/2022, (13989/INFOEM/IP/RR/2022):

“Metepec, México a 26 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00058/SEDECO/IP/2022

Se envía la respuesta a su solicitud

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes documentos electrónicos:

· “Anexo CV Juan.pdf” de cuyo contenido se advierte una foja concerniente a la información curricular de JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA.

· “Acta Séptima Sesión Transparencia.pdf” documento que consta de dieciocho fojas el cual corresponde al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico en la cual concluyen confirmar la declaratoria de incompetencia para entregar la información relativa a recibos de nómina del personal de mandos medios y superiores.

· “Anexo Tira de Materias Juan.pdf” documento electrónico que contiene las materias y calificaciones de JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA, expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México.

· “Respuesta 58 SPH Coord A.pdf” el cual contiene el oficio constante de nueve fojas dirigido a la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado  donde se pronuncia el sujeto habilitado, siendo el Coordinador Administrativa, el cual emite la respuesta requerida por el Titular de Transparencia, el cual refiere que adjunta el cuadro de clasificación respectivo.

· “Respuesta 58 SPH Comercio.pdf” el cual contiene el oficio constante de nueve fojas dirigido a la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado  donde se pronuncia el sujeto habilitado, siendo el Director General de Comercio, el cual emite la respuesta requerida por el Titular de Transparencia, en el sentido de que no cuenta con la información peticionada en los numerales 4 y 5 de la solicitud de información.

· “Anexo FUM Juan.pdf” el cual contiene una foja con el formato único de movimiento de personal (FUM) del Servidor Público JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA.

· “Propuesta y Acuerdo Clasif 58.pdf” el cual contiene el oficio constante de siete fojas relativo a la propuesta y acuerdo de clasificación emitido por el comité de transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico.

· “Respuesta Solicitud 58.pdf” el cual contiene el oficio constante de doce fojas relativo a la respuesta dirigida al Recurrente y emitida por la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado, reseñando los documentos entregados en respuesta por los sujetos habilitados.

III. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el treinta de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignaron los números de expedientes 13987/INFOEM/IP/RR/2022 y 13989/INFOEM/IP/RR/2022en el que señaló de manera idéntica en ambos recursos lo siguiente:



00056/SEDECO/IP/2022, (13987/INFOEM/IP/RR/2022):
Acto Impugnado: 
“"la entrega de la información carece de justificación debidamente fundada y motivada".” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“argumenta que es incompetencia en entregar los recibos de nómina, sin embargo como son recursos públicos, estos deben ser accesibles a todas las personas que desee saber la información respecto a las remuneraciones netas y brutas y todas las demas prestaciones que reciben todos los servidores públicos, ya que son recursos públicos entregados por el estado, además de argumentar la titular de la Unidad de transparencia, que estos los puedo consultar en el ipomex de la entidad pública, sin embargo, yo NO pedí saber remuneraciones, yo deseo ver y obtener el acceso a los recibos de nómina, en su respectiva versión publica de los servidores públicos habilitados YA MENCIONADOS EN MI SOLICITUD DE ORIGEN. Esta información debe ser entregada en versión pública, testando datos pernales, eh de aclarar que no se pretendo CONSULTAR EL PORTALDE GESTIÓN INTERNA, YO QUIERO LOS RECIBOS DE NÓMINA, YA QUE DENTRO DE LA SECRETARÍA HAY UN ÁREA COMPETENTE QUE LOS GENERÁ Y GESTIONA, DE LOS CUALES SON DE ACCESO OBLIGATORIO, ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN VIII : QUE A LA LETRA DICE: VIII. "La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración".” (Sic)

00058/SEDECO/IP/2022, (13989/INFOEM/IP/RR/2022):



Acto Impugnado: 
“la incompetencia de la entrega de la información de los recibos de nómina.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“argumenta que es incompetencia en entregar los recibos de nómina, sin embargo como son recursos públicos, estos deben ser accesibles a todas las personas que desee saber la información respecto a las remuneraciones netas y brutas y todas las demas prestaciones que reciben todos los servidores públicos, ya que son recursos públicos entregados por el estado, además de argumentar la titular de la Unidad de transparencia, que estos los puedo consultar en el ipomex de la entidad pública, sin embargo, yo NO pedí saber remuneraciones, yo deseo ver y obtener el acceso a los recibos de nómina, en su respectiva versión publica de los servidores públicos habilitados YA MENCIONADOS EN MI SOLICITUD DE ORIGEN. Esta información debe ser entregada en versión pública, testando datos pernales, eh de aclarar que no se pretendo CONSULTAR EL PORTALDE GESTIÓN INTERNA, YO QUIERO LOS RECIBOS DE NÓMINA, YA QUE DENTRO DE LA SECRETARÍA HAY UN ÁREA COMPETENTE QUE LOS GENERÁ Y GESTIONA, DE LOS CUALES SON DE ACCESO OBLIGATORIO, ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN VIII : QUE A LA LETRA DICE: VIII. "La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración".” (Sic)

IV. Del turno del Recurso Revisión
El treinta de agosto de dos mil veintidós, el recurso 13987/INFOEM/IP/RR/2022  se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; el recurso 13989/INFOEM/IP/RR/2022  se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron mediante EL SAIMEX, a las Comisionadas Sharon Cristina Morales Martínez  y Guadalupe Ramírez Peña a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el treinta y uno de agosto y  dos de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO el ocho de septiembre de dos mil veintidós, remitió los siguientes archivos digitales:

00056/SEDECO/IP/2022, (13987/INFOEM/IP/RR/2022):

- RR 56.pdf - El cual contiene un oficio constante de seis fojas firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica la respuesta entregada en primer término y solicita la acumulación de los presentes Recursos de Revisión.

- 7extraordinaria.pdf - documento que consta de dieciocho fojas el cual corresponde al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico en la cual concluyen confirmar la declaratoria de incompetencia para entregar la información relativa a recibos de nómina del personal de mandos medios y superiores. (ya había sido entregado en respuesta).

- Acuerdo Clasificación 56.pdf - el cual contiene el oficio constante de siete fojas relativo a la propuesta y acuerdo de clasificación emitido por el comité de transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico. (ya había sido entregado en respuesta)

00058/SEDECO/IP/2022, (13989/INFOEM/IP/RR/2022):

- RR 58.pdf - El cual contiene un oficio constante de seis fojas firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica la respuesta entregada en primer término y solicita la acumulación de los presentes Recursos de Revisión.

- 7extraordinaria.pdf - documento que consta de dieciocho fojas el cual corresponde al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico en la cual concluyen confirmar la declaratoria de incompetencia para entregar la información relativa a recibos de nómina del personal de mandos medios y superiores. (ya había sido entregado en respuesta).

- Acuerdo Clasificación 58.pdf- el cual contiene el oficio constante de siete fojas relativo a la propuesta y acuerdo de clasificación emitido por el comité de transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico. (ya había sido entregado en respuesta)

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha siete de septiembre  de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 13987/INFOEM/IP/RR/2022  y 13989/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
El diecisiete de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó todas y cada una de las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública materia del presente asunto, el día veintiséis de agosto de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veintinueve de agosto al diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días  veintisiete y veintiocho de agosto, tres, cuatro, diez, once de septiembre de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, el día dieciséis de septiembre de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 


En ese tenor, si los Recursos de Revisión que nos ocupan, se presentaron el día treinta de agosto de dos mil veintidós estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.     Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

De lo anterior, conviene recordar de manera literal la solicitud del Recurrente que versa al tenor siguiente:
00056/SEDECO/IP/2022, (13987/INFOEM/IP/RR/2022):

“BUENAS TARDES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 DE LA CPEUM, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE AL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA, LO SIGUIENTE: 1. ¿CUAL ES LA CATEGORÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO?, 2. ¿CUAL ES EL PUESTO FUNCIONAL QUE OCUPA DENTRO DE LA SECRETARÍA? 3. RECIBO DE NÓMINA EN SU RESPECTIVA VERSIÓN PÚBLICA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO DEL AÑO 2022, 4. PROPORCIONE EL REPORTE DE SUS ACTIVIDADES EN SU ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE, 5. EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE SU JORNADA LABORAL ( CARDEX) QUE JUSTIFIQUEN SU ASISTENCIA DENTRO DE LAS INSTANCIA COMPETENTE. 6. EL FORMATO FUMP EN VERSIÓN PÚBLICA, DONDE SE DIÓ DE ALTA AL NUEVO CARGO QUE OCUPA EL SERVIDOR PÚBLICO, 6. EXPEDIENTE LABORAL DE RH DODNE EXHIBA EL CV DEL SERVIDOR PUBLICO, PARA IDENTIFICAR SI ES EL IDÓNEO PARA OCUPAR DICHO CARGO, 7. SU TITULO UNIVERSITARIO Y CÉDULA PROFESIONAL, EN EL CASO QUE NO CONTARA CON ELLOS EL ÚLTIMO COMPROBANTE DE ESTUDIOS. Y POR ULTIMO 8. EL CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA QUE ACREDITE O TENGA PARA DESEMPEÑAR ESE LUGAR..” (Sic)

00058/SEDECO/IP/2022, (13989/INFOEM/IP/RR/2022):

“BUENAS TARDES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 6 DE LA CPEUM, SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE AL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA DEL DEPARTAMENTO TÉCNICO DE PROYECTOS, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO, LO SIGUIENTE: 1. ¿CUAL ES LA CATEGORÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO?, 2. ¿CUAL ES EL PUESTO FUNCIONAL QUE OCUPA DENTRO DE LA SECRETARÍA? 3. RECIBO DE NÓMINA EN SU RESPECTIVA VERSIÓN PÚBLICA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO DEL AÑO 2022, 4. PROPORCIONE EL REPORTE DE SUS ACTIVIDADES EN SU ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE, 5. EL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE SU JORNADA LABORAL (CARDEX) QUE JUSTIFIQUEN SU ASISTENCIA DENTRO DE LAS INSTANCIA COMPETENTE. 6. EL FORMATO FUMP EN VERSIÓN PÚBLICA, DONDE SE DIÓ DE ALTA AL NUEVO CARGO QUE OCUPA EL SERVIDOR PÚBLICO, 7. EXPEDIENTE LABORAL DE RH DONDE EXHIBA EL CV DEL SERVIDOR PUBLICO, PARA IDENTIFICAR SI ES EL IDÓNEO PARA OCUPAR DICHO CARGO, 8. SU TITULO UNIVERSITARIO Y CÉDULA PROFESIONAL, EN EL CASO QUE NO CONTARA CON ELLOS EL ÚLTIMO COMPROBANTE DE ESTUDIOS. Y POR ULTIMO 9. EL CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA QUE ACREDITE O TENGA PARA DESEMPEÑAR ESE LUGAR.” (Sic)

Ante dichas solicitudes el SUJETO OBLIGADO otorgó respuesta en ambos recursos de manera similar, por ello se plasmará los documentos que se extraen de ambos recursos medularmente para dar contestación a los requerimientos del particular con los siguientes documentos electrónicos:

· “Anexo CV Juan.pdf” de cuyo contenido se advierte una foja concerniente a la información curricular de JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA.
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· “Acta Séptima Sesión Transparencia.pdf” documento que consta de dieciocho fojas el cual corresponde al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico en la cual concluyen confirmar la declaratoria de incompetencia para entregar la información relativa a recibos de nómina del personal de mandos medios y superiores. [image: ]
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· “Anexo Tira de Materias Juan.pdf” documento electrónico que contiene las materias y calificaciones de JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA, expedido por la Universidad Autónoma del Estado de México. (no se inserta por contener datos confidenciales)

· “Respuesta 56 SPH Coord A.pdf” el cual contiene el oficio constante de nueve fojas dirigido a la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado donde se pronuncia el sujeto habilitado, siendo el Coordinador Administrativa, el cual emite la respuesta requerida por el Titular de Transparencia, el cual refiere que adjunta el cuadro de clasificación respectivo.
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· “Respuesta 56 SPH Comercio.pdf” el cual contiene el oficio constante de nueve fojas dirigido a la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado donde se pronuncia el sujeto habilitado, siendo el Director General de Comercio, el cual emite la respuesta requerida por el Titular de Transparencia, en el sentido de que no cuenta con la información peticionada en los numerales 4 y 5 de la solicitud de información.
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· “Propuesta y Acuerdo Clasif 56.pdf” el cual contiene el oficio constante de siete fojas relativo a la propuesta y acuerdo de clasificación emitido por el comité de transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico.
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· “Anexo FUM Juan.pdf” el cual contiene una foja con el formato único de movimiento de personal (FUM) del Servidor Público JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA.
[image: ]


· “Respuesta Solicitud 56.pdf” el cual contiene el oficio constante de doce fojas relativo a la respuesta dirigida al Recurrente y emitida por la Titular de Transparencia del Sujeto Obligado, reseñando los documentos entregados en respuesta por los sujetos habilitados.
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Información la cual mediante un acto posterior en periodo de manifestaciones ratifico el Sujeto Obligado, lo siguiente:

00056/SEDECO/IP/2022, (13987/INFOEM/IP/RR/2022):

- RR 56.pdf - El cual contiene un oficio constante de seis fojas firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica la respuesta entregada en primer término y solicita la acumulación de los presentes Recursos de Revisión.

- 7extraordinaria.pdf - documento que consta de dieciocho fojas el cual corresponde al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico en la cual concluyen confirmar la declaratoria de incompetencia para entregar la información relativa a recibos de nómina del personal de mandos medios y superiores. (ya había sido entregado en respuesta).

- Acuerdo Clasificación 56.pdf - el cual contiene el oficio constante de siete fojas relativo a la propuesta y acuerdo de clasificación emitido por el comité de transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico. (ya había sido entregado en respuesta)

00058/SEDECO/IP/2022, (13989/INFOEM/IP/RR/2022):

- RR 58.pdf - El cual contiene un oficio constante de seis fojas firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual medularmente ratifica la respuesta entregada en primer término y solicita la acumulación de los presentes Recursos de Revisión.

- 7extraordinaria.pdf - documento que consta de dieciocho fojas el cual corresponde al Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico en la cual concluyen confirmar la declaratoria de incompetencia para entregar la información relativa a recibos de nómina del personal de mandos medios y superiores. (ya había sido entregado en respuesta).

- Acuerdo Clasificación 58.pdf- el cual contiene el oficio constante de siete fojas relativo a la propuesta y acuerdo de clasificación emitido por el comité de transparencia de la Secretaría de Desarrollo Económico. (ya había sido entregado en respuesta)

Ahora bien, de acuerdo a lo expuesto con anterioridad y atendiendo a la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado el Recurrente se inconformó de la siguiente forma:

 (13987/INFOEM/IP/RR/2022):
Acto Impugnado: 
“"la entrega de la información carece de justificación debidamente fundada y motivada".” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“argumenta que es incompetencia en entregar los recibos de nómina, sin embargo como son recursos públicos, estos deben ser accesibles a todas las personas que desee saber la información respecto a las remuneraciones netas y brutas y todas las demas prestaciones que reciben todos los servidores públicos, ya que son recursos públicos entregados por el estado, además de argumentar la titular de la Unidad de transparencia, que estos los puedo consultar en el ipomex de la entidad pública, sin embargo, yo NO pedí saber remuneraciones, yo deseo ver y obtener el acceso a los recibos de nómina, en su respectiva versión publica de los servidores públicos habilitados YA MENCIONADOS EN MI SOLICITUD DE ORIGEN. Esta información debe ser entregada en versión pública, testando datos pernales, eh de aclarar que no se pretendo CONSULTAR EL PORTALDE GESTIÓN INTERNA, YO QUIERO LOS RECIBOS DE NÓMINA, YA QUE DENTRO DE LA SECRETARÍA HAY UN ÁREA COMPETENTE QUE LOS GENERÁ Y GESTIONA, DE LOS CUALES SON DE ACCESO OBLIGATORIO, ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN VIII : QUE A LA LETRA DICE: VIII. "La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración".” (Sic)

00058/SEDECO/IP/2022, (13989/INFOEM/IP/RR/2022):
Acto Impugnado: 
“la incompetencia de la entrega de la información de los recibos de nómina.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“argumenta que es incompetencia en entregar los recibos de nómina, sin embargo como son recursos públicos, estos deben ser accesibles a todas las personas que desee saber la información respecto a las remuneraciones netas y brutas y todas las demas prestaciones que reciben todos los servidores públicos, ya que son recursos públicos entregados por el estado, además de argumentar la titular de la Unidad de transparencia, que estos los puedo consultar en el ipomex de la entidad pública, sin embargo, yo NO pedí saber remuneraciones, yo deseo ver y obtener el acceso a los recibos de nómina, en su respectiva versión publica de los servidores públicos habilitados YA MENCIONADOS EN MI SOLICITUD DE ORIGEN. Esta información debe ser entregada en versión pública, testando datos pernales, eh de aclarar que no se pretendo CONSULTAR EL PORTALDE GESTIÓN INTERNA, YO QUIERO LOS RECIBOS DE NÓMINA, YA QUE DENTRO DE LA SECRETARÍA HAY UN ÁREA COMPETENTE QUE LOS GENERÁ Y GESTIONA, DE LOS CUALES SON DE ACCESO OBLIGATORIO, ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 92, FRACCIÓN VIII : QUE A LA LETRA DICE: VIII. "La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración".” (Sic)

En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.
Cabe destacar que dichas solicitudes son similares, por ello con el fin de realizar el estudio, resulta procedente unificarlas para mejor estudio, de las cuales se advierte que peticiona información sobre el Servidor público de nombre JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA y resultan ser las siguientes:

1. CATEGORÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO
2. PUESTO FUNCIONAL QUE OCUPA DENTRO DE LA SECRETARÍA
3. RECIBO DE NÓMINA EN SU RESPECTIVA VERSIÓN PÚBLICA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO DEL AÑO 2022
4. REPORTE DE SUS ACTIVIDADES EN SU ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DEL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE
5. REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE SU JORNADA LABORAL (CARDEX) QUE JUSTIFIQUEN SU ASISTENCIA DENTRO DE LAS INSTANCIA COMPETENTE
6. FORMATO FUMP EN VERSIÓN PÚBLICA, DONDE SE DIÓ DE ALTA AL NUEVO CARGO QUE OCUPA EL SERVIDOR PÚBLICO
7. EXPEDIENTE LABORAL DE RH DODNE EXHIBA EL CV DEL SERVIDOR PUBLICO
8. TITULO UNIVERSITARIO Y CÉDULA PROFESIONAL, EN EL CASO QUE NO CONTARA CON ELLOS EL ÚLTIMO COMPROBANTE DE ESTUDIOS
9. EL CERTIFICADO DE COMPETENCIA LABORAL EN LA MATERIA QUE ACREDITE O TENGA PARA DESEMPEÑAR ESE LUGAR
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que los motivos de inconformidad del RECURRENTE acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a que no le hicieron entrega de los recibos de nómina peticionados, la cual corresponde a la petición marcada con el número 3; por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, siendo los marcados con los números 1, 2 y del 4 al 9: pues se advierte la conformidad por la entrega de dicha información al no expresar manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se advierte un consentimiento de EL RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que El RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, EL RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se advierte su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Por ello, el estudio toral se centrará relativo a los rubros de los que se inconformó siendo de manera diseminada relativo a lo siguiente, del Servidor público de nombre JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA:

3. RECIBO DE NÓMINA EN SU RESPECTIVA VERSIÓN PÚBLICA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO DEL AÑO 2022

Primero que nada debe precisarse que los Sujetos Obligados deben apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley en comento, entonces, al dar respuesta a las solicitudes deben garantizar que la información que proporcionen sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, la falta a cualquiera de estos principios, puede convertirse en una afectación directa al derecho de acceso a la información.

Es necesario enfatizar que, las remuneraciones que reciben los servidores públicos por la prestación de sus servicios ante una Institución Pública es información de carácter pública, aún y cuando pudiera tratarse de datos personales los cuales solo tengan acceso el Servidor Público titular. Si bien es cierto, las personas físicas tienen derecho a la protección de sus datos personales, también lo es que, los servidores públicos al establecer una relación laboral con un ente público sujeto a la transparencia y rendición de cuentas que su último fin es servir a la ciudadanía, implica que la esfera de protección a sus datos personales sea reducida, en comparación a una persona ajena al quehacer gubernamental, ya que es imperante la obligación de la transparencia y rendición de cuentas en el Estado Mexicano y las percepciones reflejan el ejercicio de los recursos del erario público.

Por otra parte, tenemos al requerimiento relativo a los recibos de nómina de la Servidora Público mencionado en la solicitud, resulta oportuno traer a colación lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 18.- Corresponde a la Coordinación de Administración, Finanzas y de Gestión Documental:

XI. Tramitar los movimientos de ingreso, contratación, cambios, permisos, licencias, incidencias, remuneraciones y demás movimientos del personal de la Secretaría, en términos de las disposiciones legales.”

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO se auxilia de la Coordinación de Administración, Finanzas y de Gestión Documental para dar trámite a los movimintos de ingresos y pago de las remuneraciones [footnoteRef:1]del personal que labora en la Secretaría, razón por la cual, se colige que de manera enunciativa, más no limitativa, el área en comento genera, posee y administra la información solicitada por el particular. [1:  Concepto de remuneración, según la Real Academia Española:
“Pago que se realiza por un servicio prestado.”] 


Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…” [Sic]
Criterio 02/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

En este sentido, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por el particular, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
En virtud lo anterior, para justificar la publicidad tratándose de remuneraciones, sirve de sustento el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
CRITERIO 0002-11
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De manera complementaria, resulta oportuno traer a colación los artículos 24 fracción XII y 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)” [Sic]

Así la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción VIII, señala que la información solicitada respecto de la remuneración de todos los servidores público, se trata de una obligación de transparencia común, documentales que por propia y especial naturaleza son públicos y los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y por tanto deberán mantenerla actualizada, aún en medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades; sirva de apoyo la siguiente ilustración obtenida de la plataforma IPOMEX:

[image: ]

Una vez sentado lo anterior, resulta importante aclarar que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, carece de congruencia, toda vez que señala actividades propias de los servidores púbicos para que ellos mismos accedan a sus comprobantes de pagos y deducciones, aunado a lo anteroir, la parte solicitada, no niega contar con la información requerida por el solicitante.

En tal sentido por lo que hace al documento o documentos en donde consten las precepciones y deducciones de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Social, se tiene que los recibos de nómina no son el único documento que pudiera colmar la pretensión del RECURRENTE, en ese contexto, resulta pertinente referir lo establecido en el Código Financiero del Estado de México que a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.
(…)	
Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental…
(…)
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.” (Sic)

De los preceptos referidos con anterioridad, se desprende que, las disposiciones del Código Financiero del Estado de México son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, así, dicho ordenamiento establece que las Dependencias, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, mismas que deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias que ejercieron el gasto.

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado; asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De la interpretación armónica de los preceptos transcritos, se advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con la competencia para pronunciarse sobre las documentales en las que se advierta el total de percepciones y deducciones de la Servidora Pública requerida por el particular.

En consecuencia, se considera pertinente ordenar la entrega de la información solicitada por el recurrente, del Servidor público de nombre JUAN HERNÁNDEZ GARCÍA, relativo a los Documentos donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de deducciones de la primera y segunda quincena relativa a los meses de enero a julio y la primera del mes de agosto de dos mil veintidós  en versión pública.

Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), clave de seguridad social, número de empleado, descuentos personales.  

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Número de empleado.

En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/14, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

De tales circunstancias en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Préstamos o descuentos personales que se le hagan al servidor público.

Existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil.

Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.  

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio. 

Por lo tanto, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

VISTA A DATOS
Ahora bien, de las constancias que obran  en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visible calificaciones en el archivo digital denominado “Anexo Tira de Materias Juan.pdf”, de lo cual es preciso señalar que, dicho dato, es información susceptible de ser clasificada como información confidencial, ello atendiendo a que es información que únicamente le concierne al particular, pues estas pueden afectar la percepción del actuar de un servidor público pues la obtención de calificaciones refleja un perfil subjetivo del ciudadano el cual puede ser benéfico o perjudicial según sea el caso; circunstancia que va en contra de lo estipulado en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, por lo tanto, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

  Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas en los Recursos de Revisión 13987/INFOEM/IP/RR/2022 y13989/INFOEM/IP/RR/2022 por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.


SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas a las solicitudes de información 00056/SEDECO/IP/2022 y 00058/SEDECO/IP/2022 y se ordena, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública de lo siguiente: 

· El documento o documentos donde conste la remuneración bruta y neta incluyendo el total de deducciones de la primera y segunda quincena de los meses de enero a julio y la primera del mes de agosto de dos mil veintidós,  del Servidor Público referido en las  solicitudes de información.

Con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEXTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Por ello, con fundamento en el articulo 49, fraccion I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia aprueba por
unanimidad de votos el AGUERDO SEDECO-CT-2022-EX007-08, para confirmar la declaracion
de incompetencia para atender la solicitud de informacion 00060/SEDECO/IP/2022, relativa a los
recibos de némina del personal de mandos medios y superiores de la Secretaria de Desarrollo
Econémico.

8.- CLAUSURA DE LA SESION

La Dra. en D.P. Luz de Azucena Rueda de Leén Contreras, como Presidenta del Comité de
Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Econémico del Gobierno del Estado de México,
informa a los miembros del Comité que fueron agotados todos los puntos del Orden del Dia; por
lo tanto, da por clausurada la sesion:

“SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, SE DECLARAN FORMALMENTE CONCLUIDOS LOS
TRABAJOS DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO". 5
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ACTA DE LA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2022 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
DEE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONGOMICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MEXICO.

No. de Acta: SEDECO-CT-2022-EX007

En la Ciudad de Toluca, Estado de México, siendo las diez horas del dia veintiséis de agosto del
afio dos mil veintidés, se realizo la presente sesion a través de la plataforma Zoom, en atencién
a las medidas de prevencion y sana distancia debido a la contingencia por el virus SARS- Cov2
COVID-18, mismas que fueron publicadas en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobiemo”, en fecha
23 de julio de 2021, mediante el “Acuerdo por el que se establecen medidas para la continuacion
de actividades econdmicas, sociales y gubernamentales con motivo del virus SARS-Cov2 (COVID-
19), en el Estado de México”, reunidos de manera virtual los servidores piblicos que a continuacion
se enlistan:

Dra. Luz de Azucena Rueda de Le6n
Contreras

Titular de la Unidad de Transparencia y
Presidenta del Comité

Dr. Luis David Feméndez Araya

Titular del Organo Interno de Control en la
Secretaria de Desarrollo Econémico

Mitro. Octavio Sanchez Lopez

Responsable del Area Coordinadora de
Archivos

Mira. Margarita Diaz Sénchez

Responsable de la Proteccion de los Datos
Personales

C. Héctor Horacio Sanchez Legorreta

Integrante del Comité de Transparencia

Presididos por la Dra. en D.P. Luz de Azucena Rueda de Leén Contreras, Titular de la Unidad de
Transparencia, quien conduce la celebracion de la presente sesién, de conformidad con lo dispuesto
por los articulos 45, 46, 47, 49 y demés relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso
2 la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; 94 de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se convoc6.
conforme al Orden del Dia que a continuacién se transcribe:
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